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Caucasia Ant, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012024-0001800 

Decisión: Devolución contestación  

 

De la contestación presentada por el Sindicato de Profesionales y Trabajadores 

Independientes de la Salud de Antioquia –SINTRASANT, no se ajusta a lo 

establecido en el numeral 1° del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P.L., pues no se 

aportó poder. Una vez se allegue este, se procederá a reconocerle personería al 

abogado para que represente a la entidad en este asunto. 

 

Conforme lo estipula el parágrafo 3 del citado artículo, se devuelve dicha 

contestación, para que sea subsanada, dentro del término de cinco (5) días, si no 

lo hiciere así, se tendrá se tendrá como probados los hechos y por no contestada 

la demanda, siendo indicio grave en su contra.  

 
NOTIFÍQUESE  
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